
HOTEL CALVETE

RFC: HCA861023HK9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio D ‐ 1260
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/10/2023 15:30:04
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 CONS
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
RESTAURANT
DEL DIA 16 DE
OCTUBRE DEL
2023 DEL DIA
16 DE
OCTUBRE DEL
2023

154.31 0.00 002 ‐ IVA ‐
24.69

154.31

Importe con letra:
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 154.31

Impuestos Trasladados 24.69

Total 179.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507700133
DA65C226‐C3E8‐4BAB‐BF31‐8E50262F49BB
00001000000505142236
Octubre 16 2023 ‐ 15:30:10

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Bm/Hs89vDQ6hGd85pM/ZBuVAF7RnSXnyppcucQSb3q5ygK37QUMmEA8hiQkKGeAUfxCViZb+9iXVlQVoPpzyxJQIHxTd4KixbCgK
HjRt9MZ3j5pTz+GEFuYqiTqiOzdZW5K1QrHpnokjsxTu4jkv/I3biWgDjNSuhsrDVv/c/TjAccSDlG8jPuULf3Tp3lXkYopE/Okz
z53nYHFY7jr7r6KysNJLiFP28wzGPtcN47OftlijwnGkzJXf9tuozNVIdXfxjNuL66Wn8qPMtxSqeANrJYE+NHGqEl+nJqTjZahr
BYqKFKJDFulyhXKOpWCcSB5/fshV2yYxW/Ocw2P0lQ==

Sello del SAT
h+b/UadkQEJn2nG8fgArH4w5QSb346busA+LJLzjMe179WM0S8aNJyoSPx9T1B5NwYSLIMZLfi1T+wsCR6m6HfytjZx2t0vo4RCX
zk3R79RGSS+gwDPCbNXXSX03HvzXXlocXaLOz4ndJkugNwuOHzLbmEy8w7eJtOYfnJds7nirOczwU4CiFuTjS62enT8EiesfsNHh
3xpf6TlurmWwmnmfSugbndnsgXBAxYXr9TMHFJTB3+XszIIu9tRnAhi54npOv14dsAav2q2z+OKhYrXTB3pkdLHedo+T5o6XagU0
14SGLmSO+vV430Wz22DuasB6Mx0YTv5UPhy3u5No8g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DA65C226‐C3E8‐4BAB‐BF31‐8E50262F49BB|2023‐10‐16T15:30:10|MAS0810247C0|Bm/Hs89vDQ6hGd85pM/ZBuVA
F7RnSXnyppcucQSb3q5ygK37QUMmEA8hiQkKGeAUfxCViZb+9iXVlQVoPpzyxJQIHxTd4KixbCgKHjRt9MZ3j5pTz+GEFuYqiTqi
OzdZW5K1QrHpnokjsxTu4jkv/I3biWgDjNSuhsrDVv/c/TjAccSDlG8jPuULf3Tp3lXkYopE/Okzz53nYHFY7jr7r6KysNJLiFP2
8wzGPtcN47OftlijwnGkzJXf9tuozNVIdXfxjNuL66Wn8qPMtxSqeANrJYE+NHGqEl+nJqTjZahrBYqKFKJDFulyhXKOpWCcSB5/
fshV2yYxW/Ocw2P0lQ==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL CALVETE

RFC: HCA861023HK9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio D ‐ 1257
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 16/10/2023 11:20:15
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 CONS
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
RESTAURANT
DIA 16
OCTUBRE
2023 DIA 16
OCTUBRE
2023

125.00 0.00
002 ‐ IVA ‐

20.00 125.00

Importe con letra:
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 125.00

Impuestos Trasladados 20.00

Total 145.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507700133
EBB97216‐ECBA‐47DC‐B687‐D476CC4724FE
00001000000505142236
Octubre 16 2023 ‐ 11:20:19

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
LRL2eNiJQyciICtv803Uzwozyfbh1qCNtkLt6cGt31M7Zm2v4HKsIKUML6j4GRVMtLdAoeOx0uVH8mNpFD9aW2RUPE3UFl+Gue6A
Uz4hg6iDG4FRouwuROArimd4MTJgplFTCLDsOlK10q6j/M5vhSGS0avSWF5hs+Qo7HMUYu1Q4gtX/KZpcvrUgFiudF0iJY5geh2g
eIDQBDXShHr67spXyG9KObEm2c92qzdaWtPh8E//gvJnh7QVrCsNUVPNpx88QrIvJafAxGJr6o15vAYdUI8XBjhuT2k1lUJxjhTY
GBC4oidO+UAW60n0tDZeV0qw72cNGQ+XXjJGNomTrQ==

Sello del SAT
MEZV8vdhDNAr7SgN34avVno5SZ4ZG5bqLltbTGTt2q/bYvyfmL/c4j39NpovPTFbPhB9av5smQuPLnIwZ8B4poPs1ae57Ev2E6vJ
CmH3FeEyRsgJXR0A1Je8sNzPfCUQRp/7CDyvveG6RdMDyvPKpmimyx9LzWoJDPHGOPmauFrF4mZZr99Xrc9UHy6BNiKXiVkF3rez
C/4NMFrt8jncU7oqonneQ+X1v1kwDvpLS1wiNOnKvswxtLCDoTnpd7X5r4Vevm/DR5KVLwp5qwQRqEVO0iMbPTFQuuDB60f46hMz
WLiwRQEdQK0FFe48k1b3w+FrG29PZwogRNUwYMLyWw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|EBB97216‐ECBA‐47DC‐B687‐D476CC4724FE|2023‐10‐16T11:20:19|MAS0810247C0|LRL2eNiJQyciICtv803Uzwoz
yfbh1qCNtkLt6cGt31M7Zm2v4HKsIKUML6j4GRVMtLdAoeOx0uVH8mNpFD9aW2RUPE3UFl+Gue6AUz4hg6iDG4FRouwuROArimd4
MTJgplFTCLDsOlK10q6j/M5vhSGS0avSWF5hs+Qo7HMUYu1Q4gtX/KZpcvrUgFiudF0iJY5geh2geIDQBDXShHr67spXyG9KObEm
2c92qzdaWtPh8E//gvJnh7QVrCsNUVPNpx88QrIvJafAxGJr6o15vAYdUI8XBjhuT2k1lUJxjhTYGBC4oidO+UAW60n0tDZeV0qw
72cNGQ+XXjJGNomTrQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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